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1.0 2 E MH WLY R  
1.1 Garantizar la asignación y grabación de 
bienestar, y becas autorizadas por presidencia y vicepresidencia
establecidas por la Institución   
2.0 $ OF D Q F H  

2.1 El procedimiento inicia desde el estudio
autorizadas y finaliza con la aplicación de becas en el sistema

� � � � * OR V D ULR �

�

3.1 % H F D � �  Estimulo otorgado al estudiante 

3.2 % H F D V � $ F X P X OD E OH V �  Son becas que pueden ser aplicadas simultáneamente  sobre una orden de 
matrícula, caso  en que se suman  los porcentajes  asignados por concepto beca, sin que estos superen 
el 100%, para el periodo que se otorgue. 

3.3 % H F D V � 1 R � $ F X P X OD E OH V � � Son becas que 
se deben aplicar  la beca con mayor porcentaje  de acuerdo al criterio de favorabilidad. 

3.4 ( V WX G LD Q WH � � Persona vinculada a un programa tecnológico, de pregrado o posgrado ofrecido por la 
universidad.  

3.5 0 R Q LWR U� � � Monitor es el estudiante que teniendo un promedio ponderado acumulado de programa igual o 
superior a ocho punto cero (8.0)  apoyara a los 
proyecto de investigación. El monitor debe ser propuesto por el coordinador de área o quien haga sus 
veces. Su designación  y funciones serán asignadas por escrito  por el consejo de la facultad.
Capitulo IX, Articulo 50. Numeral 3, del reglamento estudiantil.

3.6 , F H E H UJ � � Sistema de información (ERP) que apoya las actividades administrativas, contables y de talento 
humano  de la Universidad. 
�

�

� � � � 5 H V S R Q V D E OH V � \ � 5 H V S R Q V D E LOLG D G H V �

� � � � � ) D F X OWD G H V � \ � & H Q WUR � G H � , Q Y H V WLJ D F LR Q H V �

4.1.1 Realizar el estudio  para la postulación
y Verificar que cuente con el  promedio establecido para prestar sus servicios como monitor en la institución.

� � � � 2 I LF LQ D � G H � 5 H J LV WUR � \ � & R Q WUR O� $ F D G p P LF R �

4.2.1 Generar  la información académica  de los estudiantes 
considerados beneficiarios de becas académicas.

4.2.2 Verificar  la información académica remitida por las Facultades, Centro de Investigaciones Bienestar 
Universitario sobre beneficiarios de becas. 

4.2.3 Para el caso de Becas del SENA y becas  de Personería, la 

Académico se encargará de proporcionar

Documentación solicitada a los beneficiarios.

� � � � 7 H V R UH Ut D � �

4.4.1. Aplicar las becas en el sistema Iceberg, según políticas descritas en el presente procedimiento. 
� � � � 6 LV WH P D WL] D F Ly Q � $ G P LQ LV WUD WLY D �

4.5.1 Dar soporte al ERP Iceberg  para garantizar que la aplicación de las becas se realice sobre las órdenes 

de matrícula de los estudiantes beneficiarios de las becas.
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asignación y grabación de becas académicas, becas de personería, becas SENA, 
bienestar, y becas autorizadas por presidencia y vicepresidencia para los programas de pregrado, 

El procedimiento inicia desde el estudio, postulación y asignación de becas por parte 
autorizadas y finaliza con la aplicación de becas en el sistema , F H E H UJ �  

Estimulo otorgado al estudiante  

Son becas que pueden ser aplicadas simultáneamente  sobre una orden de 
matrícula, caso  en que se suman  los porcentajes  asignados por concepto beca, sin que estos superen 
el 100%, para el periodo que se otorgue. �

on becas que no se pueden aplicar simultáneamente, una excluye a la otra y 
se deben aplicar  la beca con mayor porcentaje  de acuerdo al criterio de favorabilidad. 

Persona vinculada a un programa tecnológico, de pregrado o posgrado ofrecido por la 

Monitor es el estudiante que teniendo un promedio ponderado acumulado de programa igual o 
superior a ocho punto cero (8.0)  apoyara a los estudiantes en el trabajo propio de la asignatura o en un 
proyecto de investigación. El monitor debe ser propuesto por el coordinador de área o quien haga sus 
veces. Su designación  y funciones serán asignadas por escrito  por el consejo de la facultad.

pitulo IX, Articulo 50. Numeral 3, del reglamento estudiantil.�

Sistema de información (ERP) que apoya las actividades administrativas, contables y de talento 

5 H V S R Q V D E OH V � \ � 5 H V S R Q V D E LOLG D G H V � �

\ � & H Q WUR � G H � , Q Y H V WLJ D F LR Q H V � �

postulación de becas por Monitoria,  a estudiantes según reglamento estudiantil
erificar que cuente con el  promedio establecido para prestar sus servicios como monitor en la institución.

� � � � 2 I LF LQ D � G H � 5 H J LV WUR � \ � & R Q WUR O� $ F D G p P LF R � �

la información académica  de los estudiantes postulados según reglamento estudiantil 
académicas. 

Verificar  la información académica remitida por las Facultades, Centro de Investigaciones Bienestar 
Universitario sobre beneficiarios de becas.  

Para el caso de Becas del SENA y becas  de Personería, la Oficina de Admisiones, Registro y 

roporcionar la información académica requerida, recepción y revisión 

eneficiarios. 

4.4.1. Aplicar las becas en el sistema Iceberg, según políticas descritas en el presente procedimiento. 

para garantizar que la aplicación de las becas se realice sobre las órdenes 

trícula de los estudiantes beneficiarios de las becas. 

����� ) &%/  
&

 

���:9 ����;'����<

becas SENA,  becas de 
para los programas de pregrado,  según políticas 

y asignación de becas por parte de las Unidades 

Son becas que pueden ser aplicadas simultáneamente  sobre una orden de 
matrícula, caso  en que se suman  los porcentajes  asignados por concepto beca, sin que estos superen 

no se pueden aplicar simultáneamente, una excluye a la otra y 
se deben aplicar  la beca con mayor porcentaje  de acuerdo al criterio de favorabilidad. �

Persona vinculada a un programa tecnológico, de pregrado o posgrado ofrecido por la 

Monitor es el estudiante que teniendo un promedio ponderado acumulado de programa igual o 
estudiantes en el trabajo propio de la asignatura o en un 

proyecto de investigación. El monitor debe ser propuesto por el coordinador de área o quien haga sus 
veces. Su designación  y funciones serán asignadas por escrito  por el consejo de la facultad. 

Sistema de información (ERP) que apoya las actividades administrativas, contables y de talento 

es según reglamento estudiantil 
erificar que cuente con el  promedio establecido para prestar sus servicios como monitor en la institución. 

según reglamento estudiantil para ser 

Verificar  la información académica remitida por las Facultades, Centro de Investigaciones Bienestar 

Registro y Control 

y revisión  de  

4.4.1. Aplicar las becas en el sistema Iceberg, según políticas descritas en el presente procedimiento.  

para garantizar que la aplicación de las becas se realice sobre las órdenes  



 

 
4.5.2 Garantizar que la información de ordenes de matricula sobre las que hay que aplicar las becas estén 
disponibles en el sistema ICEBERG.  

� � � � 3 R Ot WLF D V � G H � R S H UD F Ly Q �

5.1 La siguiente tabla describe los tipos de beca aplicados para los programas de pregrado

Documentos de Soporte para su aplicación en el sistema ICEBERG. 

 

% ( & $ � 5 ( 4 8 , 6 , 7 2 �

Becas de 
Reglamento 

Académico: Articulo 50 
Estímulos a 
estudiantes, 
Reglamento 
Estudiantil. 

Becas de Bienestar  Académico 

Desempeño 
Deportivo, Cultural o 
grupos de apoyo  

 

Becas Monitorias Académico – 
Promedio  de 
permanencia  8.0 

Apoyo en el trabajo 
propio de la 
asignatura. 

Apoyo en  proyecto de 
investigación. 

 

Becas SENA Listado definitivo 
proporcionado por el 
SENA  

Becas Personería  Estar Adscrito al 
convenio 
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Garantizar que la información de ordenes de matricula sobre las que hay que aplicar las becas estén 

La siguiente tabla describe los tipos de beca aplicados para los programas de pregrado

aplicación en el sistema ICEBERG.  

�

3 2 * 5 $ 0 $ 6 � ' ( � 3 5 ( * 5 $ ' 2 � �

3 2 5 & ( 1 7 $ - ( �

) 8 ( 1 7 ( �

' ( � �

, 1 ) 2 5 0 $ & , Ï 1 � �

' 2 & 8 0 ( 1 7 2 �

6 2 3 2 5 7 (

Académico: Articulo 50 100 % ,75%,50%, 
25% 

(dos de cada una) 

Admisiones, 
Registro y Control 
Académico  

Formato de 
asignación de 
becas. Firmado 
por el Rector y por 
Director de �

Admisiones�  
Registro y Control 
Académico 

A -50%,  

B-35%, 

C-25%, 

D- 70%   

Bienestar 
Universitario y �

?�@.ACB DEB F.G+H.DJI

 
Registro y Control 
Académico 

Formato de 
asignación de 
becas. Firmado 
por la Dirección 
Administrativa. 

Apoyo en  proyecto de 

Convenio, política de 
valor 

Facultades �

Admisiones, 
Registro y Control 
Académico   

Formato de 
asignación de 
becas. Firmado 
por el Rector y por 
Director de �

Admisiones, 
Registro y Control 
Académico.  

Según porcentajes 
enviados por el 
SENA  

SENA Resolución 
proporcionada por 
el SENA  

30% (según 
convenio)  

Estudiante  
��*1K *
01L2M.*.-%#N 

O
K *1P+*RQ *+ �#�K 0.-S 

L *N��01K -+#�,+01KUT *

-Recibo de pago

Copia  de 
Convenio 

-Fotocopia de la 
Cedula del 
Estudiante 

-Certificación 
Laboral de la 
Personería, 
reciente no mayor 

����� ) &%/  
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Garantizar que la información de ordenes de matricula sobre las que hay que aplicar las becas estén 

La siguiente tabla describe los tipos de beca aplicados para los programas de pregrado, los requisito y los  

' 2 & 8 0 ( 1 7 2 �

6 2 3 2 5 7 ( �
$ 8 7 2 5 , = $ � �

asignación de 
becas. Firmado 
por el Rector y por 

Control 

Admisiones�  
Registro y 
Control 
Académico y 
Rectoría  

de 
becas. Firmado 
por la Dirección 
Administrativa.  

Admisiones�  
Registro y 
Control 

Dirección 
Administrativa  

asignación de 
becas. Firmado 
por el Rector y por 

Control 

Admisiones�  
Registro y 
Control 
Académico y 
Rectoría  

proporcionada por 
SENA 
mediante 
resolución 

VoBo de 
Admisiones 
Registro y 
control  

 10

 10

Recibo de pago 

Fotocopia de la 

reciente no mayor 

Admisiones�  
Registro y 
Control 
Académico.  



 

 

 
5.2 Todas las becas para pregrado deben ser grabadas en el sistema 

5.3 Las becas asignadas a un estudiante son intransferibles. 

5.4 3 D UD � OR V � S UR F H V R V � G H � P D WUt F X OD �  
concepto, no lo exime de legalizar su matrícula dentro de las fechas establecidas por la Universidad; si finalmente 
la beca fuere otorgada la Universidad según políticas establecidas  

5.5 De acuerdo con las políticas de la Universidad, ningún estudiante de primer semestre/periodo académico 
podrá ser beneficiado con beca alguna.

5.6  En caso de confluir dos conceptos de becas sobre un mismo beneficiario
en  la siguiente tabla:  

 

% ( & $ �

��0+M.*

��01,% �! VW! 01,
O

#

��M'*+ 1X%VW! M'#

��!

��0+M.*

��01,% �! VW! 01,
O

#

��M'*+ 1X%VW! M'#

 

��0+M.*N��! 01,+0.-
O

*1K Si   

��0+M.*S�C#�,1!
O

#�KY! * Si 

��0+M.*
������� Si  

��0+M.*N��01K -%#�,+01K T * No 

 

Becas Presidencia, 
Dirección 
Administrativa 

Vicepresidencia  

Autorización de 
Presidencia, 
Vicepresidencia y 
Dirección 
Administrativas  

����������	�
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Todas las becas para pregrado deben ser grabadas en el sistema , & ( % ( 5 *  por el tesorero de la Universidad. 

becas asignadas a un estudiante son intransferibles.  

 Las expectativas de becas que pueda tener un estudiante, por cualquier 
concepto, no lo exime de legalizar su matrícula dentro de las fechas establecidas por la Universidad; si finalmente 

según políticas establecidas  realizará los ajustes respectivos.

5.5 De acuerdo con las políticas de la Universidad, ningún estudiante de primer semestre/periodo académico 
podrá ser beneficiado con beca alguna. 

En caso de confluir dos conceptos de becas sobre un mismo beneficiario, se debe proceder según lo indicado 

��0+M.*

! 01,+0.-
O

*1K

��0+M.*

��#�,�!
O

#�KY! *

��0+M.*

�������

��0+M.*

��01K -%#�,+0

Si  Si  Si No 

Si Si No 

Si   Si No 

Si Si  No 

No No No   

a  30 días. 
��*1K *
01L2M.*.-%#N 

[�! Q #%-S 10

O
K *1P+*RQ *+ �#�K 0.-S 

L *N\+01K -%#�,+01KUT *

)

Recibo de Pago

-Copia  de  

Convenio 

-Fotocopia de la 
Cedula del padre o 
madre. 

-Certificación 
Laboral de la 
Personería del 
padre o madre, 
reciente no mayor 
a 30 días 

-Fotocopia del 
Registro Civil del 
Estudiante.  

El asignado por la 
Presidencia, 
Vicepresidencia y  
Dirección 
Administrativa  

Estudiante  Formato de 
Solicitud de becas

Recibos de pago
firmados.   

����� ) &%/  
&
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por el tesorero de la Universidad.  

Las expectativas de becas que pueda tener un estudiante, por cualquier 
concepto, no lo exime de legalizar su matrícula dentro de las fechas establecidas por la Universidad; si finalmente 

realizará los ajustes respectivos. 

5.5 De acuerdo con las políticas de la Universidad, ningún estudiante de primer semestre/periodo académico 

, se debe proceder según lo indicado 

*

01KUT *

��0+M.*.-

��K 0.-�!  101,%M+! *

 Si 

 Si 

 Si  

 Si  

No  

 10

 10

de Pago

Fotocopia de la 
Cedula del padre o 

Personería del 
padre o madre, 
reciente no mayor 

Fotocopia del 
Registro Civil del 

Solicitud de becas 

Recibos de pago 

Presidencia 

Vicepresidenci
a y  

Dirección 
Administrativa  



 

 

 6 L�  Son becas acumulables que pueden aplicar simultáneamente  sobre una orden de matrícula, caso  en que se 
suman  los porcentajes  asignados por concepto beca, sin que estos superen el 100%, para el periodo que se 
otorgue.  
�


 � 1 R �  Son becas que no se pueden aplicar simultáneamente, una excluye a la otra y se deben aplicar  la beca con 
mayor porcentaje   de acuerdo al reglamento. 
 
5.7 Un monitor que  participe en un proyecto de Investigación no podrá ser 
académico simultáneamente.  
 
5.8 Calendario para  Becas  
�

5.8.1 Tiempos para recolección  y entrega 
 

7 LS R � G H � % H F D � � 7 LH P S R � G H � ( Q Y t R � G H � OD � , Q I R UP D F Ly Q �

% H F D V � G H � 0 R Q LWR ULD � � Deberá enviar la información a la Oficina de 
Académico

% H F D V � G H � % LH Q H V WD U� � Bienestar deberá enviar la información
Control Académico,
del cierre total

% H F D V � G H � 5 H J OD P H Q WR � �

3 D UD � V H U� D S OLF D G D V � H Q �

H O� V LV WH P D � , & ( % ( 5 * � � �

La Oficina de 
reglamento (rendimiento académico y monitoria)
becas de B
realizado cierre de semestre
 

% H F D V � � S H UV R Q H Ut D � � Los estudiantes beneficiarios de becas de personería, deberán entregar 
documentación requerida a la Oficina de Registro y 
5 días siguientes al cierre de semestre. 

 
� � � � � ' H V F ULS F Ly Q � G H O� 3 UR F H G LP LH Q WR � �

 
� � � � % H F D V � $ F D G p P LF D V � � 5 H Q G LP LH Q WR � $ F D G p P LF R � \ � 0 R Q LWR ULD V � �

 

6 H F X H Q F LD � G H � H WD S D V � $ F WLY LG D G �

1) Reporte de 
Estudiantes con 
Sanciones  

a) Una vez se realice el cierre de semestre, las 
facultades deberán enviar 
electrónico a la Dirección de Registro
Académico, el listado de estudiantes 
sancionados.

Nota Importante: El correo enviado a la Oficina de 
Admisiones, Registro y Control Académico deberá 
salir  desde un buzón de correo  de la 
máxima de la facultad. 

2) Estudio para la 
asignación de 
becas  

b) Realiza el estudio para otorgar becas  de 
Reglamento a los estudiantes con los mejores 
promedios de 
Sistema Acad

c) En caso de tratarse de becas por monitoria 
apoyo a clases y monitorias de participación en 
proyectos de 
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Son becas acumulables que pueden aplicar simultáneamente  sobre una orden de matrícula, caso  en que se 
suman  los porcentajes  asignados por concepto beca, sin que estos superen el 100%, para el periodo que se 

Son becas que no se pueden aplicar simultáneamente, una excluye a la otra y se deben aplicar  la beca con 
mayor porcentaje   de acuerdo al reglamento.  

Un monitor que  participe en un proyecto de Investigación no podrá ser favorecido por beneficio ec

y entrega de información 

7 LH P S R � G H � ( Q Y t R � G H � OD � , Q I R UP D F Ly Q � �

Deberá enviar la información a la Oficina de Admisiones, Registro y 
Académico, 3 días después de la finalización de clases según calendario académico 
Bienestar deberá enviar la información a la Oficina de Admisiones
Control Académico,  de becas  asignadas para el periodo cinco 

cierre total de semestre, según calendario académico.  
ficina de Admisiones, Registro y Control Académico debe enviar  las becas de 

reglamento (rendimiento académico y monitoria)   consolidadas en formato
Bienestar,  con la firma de los responsables 5 días después de haberse 

realizado cierre de semestre 

Los estudiantes beneficiarios de becas de personería, deberán entregar 
documentación requerida a la Oficina de Registro y Control Académico

días siguientes al cierre de semestre.  

�

� 5 H Q G LP LH Q WR � $ F D G p P LF R � \ � 0 R Q LWR ULD V � � �

5 H V S R Q V D E OH

Una vez se realice el cierre de semestre, las 
facultades deberán enviar a través de correo 
electrónico a la Dirección de Registro y Control 
Académico, el listado de estudiantes 
sancionados. 

Nota Importante: El correo enviado a la Oficina de 
Admisiones, Registro y Control Académico deberá 
salir  desde un buzón de correo  de la autoridad 
máxima de la facultad.  

Facultades 

ealiza el estudio para otorgar becas  de 
Reglamento a los estudiantes con los mejores 
promedios de cada Facultad, a través de 
Sistema Académico. y pasa a Etapa 3).  
En caso de tratarse de becas por monitoria de 
apoyo a clases y monitorias de participación en  
proyectos de Investigación, la Facultad y el 

Admisiones
Registro y 
Control 
Académico 
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Son becas acumulables que pueden aplicar simultáneamente  sobre una orden de matrícula, caso  en que se 
suman  los porcentajes  asignados por concepto beca, sin que estos superen el 100%, para el periodo que se 

Son becas que no se pueden aplicar simultáneamente, una excluye a la otra y se deben aplicar  la beca con 

beneficio económico y 

Registro y Control 
días después de la finalización de clases según calendario académico  

a la Oficina de Admisiones�  Registro y 
cinco  (5)  días después 

debe enviar  las becas de 
consolidadas en formato y  las 

días después de haberse 

Los estudiantes beneficiarios de becas de personería, deberán entregar 
Control Académico dentro de los 
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�  

  

 



 

 
Centro de Investigaciones hace el estudio 
respectivo para 

d) El Decano de la Facultad 
F006-OAR
monitoria  
electrónico 
Académico

e) Para el caso de becas por monitorias en 
proyectos de 
investigaciones diligencia  
F006-0AR
monitoria  
electrónico  del Director de Registro y 
Académico

Nota Importante: 

Para el caso de becas de monitoria para estudiantes 
de último semestre
Derechos de Grado. 

 

Los correos que envían las Facultades 
de Investigaciones, deberán 
correo de la autoridad máxima  de estas Unidades 
(Decanos y Director de Investigaciones).

3) Verificación de la 
Información y 
Calculo de 
Valores para 
becas por 
Monitoria 

a) Realiza la verificación de la información 
académica  suministrada por las facultades y 
el Centro de Investigaciones
becas por monitoria.

b) Información OK?

Realiza  cálculos para establecer el valor de 
beca.  

  

 Envía comunicado a la fuente, para realizar 
correcciones  y vuelve al paso 1 

 

4) Consolidación de 
Becas 
Académicas  

a) Consolida la información de
Reglamento (Rendimiento y Monitoria
Facultad, en el formato 

b) Imprime, firma y envía el formato a la Rectoría, 
para Firma.  

5) Aprobación por 
parte de la 
Rectoría  

c) Revisa la información
académico y de becas por monitoria
formato y lo envía de 
Admisiones,

����������	�
 �
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Centro de Investigaciones hace el estudio 
tivo para la postulación de las becas. 

El Decano de la Facultad diligencia el formato 
AR-01 para la postulación de becas por 

 y lo envían a la cuenta de correo 
electrónico  del Director de Registro y Control 
Académico. 
Para el caso de becas por monitorias en 
proyectos de Investigación la Dirección de 
investigaciones diligencia  el formato 

-01  para postulación de becas por 
 y la envía a la  cuenta de correo 

electrónico  del Director de Registro y Control 
Académico. 

Nota Importante:  

Para el caso de becas de monitoria para estudiantes 
de último semestre, este quedara exonerado de los 
Derechos de Grado.  

Los correos que envían las Facultades  y la Dirección 
de Investigaciones, deberán salir  desde un buzón de 

la autoridad máxima  de estas Unidades 
(Decanos y Director de Investigaciones). 

 

 

Decano 

 

 

 

Director de 
Investigaciones

 

 
 

ealiza la verificación de la información 
académica  suministrada por las facultades y por 
el Centro de Investigaciones para aplicación de 
becas por monitoria. 
Información OK? 

Si? 

cálculos para establecer el valor de la 

No  

Envía comunicado a la fuente, para realizar 
y vuelve al paso 1 c) 

Admisiones
Registro y 
Control 
Académico 

Consolida la información de Becas por  
Reglamento (Rendimiento y Monitorias) de cada 

, en el formato F006-0AR-01. 
Imprime, firma y envía el formato a la Rectoría, 
para Firma.   

Admisiones
Registro y 
Control 
Académico 

evisa la información de becas por rendimiento 
académico y de becas por monitoria, firma el 
formato y lo envía de  vuelta a la Oficina de 
Admisiones, Registro y Control Académico.  

Rector 

����� ) &%/  
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Director de 
Investigaciones 

�  

  

 

�  

  

 

 



 

 
6) Envío de 

información a las 
Facultades y a la 
Oficina de 
Tesorería 

d) Envía  a través de correo electrónico 
Facultad y 
becas de re
académico.

e) Envía copia en 
los formatos de becas debidamente 
diligenciados y firmados por los entes que 
autorizan.  

7) Aplicación de 
Becas en el 
Sistema  

a) Consulta por número de identificación del 
estudiante
las que no son acumulable

b)  Verifica firmas  y realiza la  aplicación respectiva 
en el sistema ICEBERG.

8) Publicación de 
información a 
estudiantes  

c) Publica las becas académicas asignadas para el 
periodo, en la

�
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1) Solicitud de Becas 
por participación 
en grupos de 
Bienestar.  

a) Solicita la asignación de becas, por partic
en grupos de Bienestar a la 
Bienestar. 

b) Entrega Solicitud 
Universitario.

2) Solicitud y 
Verificación de la 
información 
academice del 
estudiante  

a) Verifica los promedios  de los estudiantes que 
requirieron
Deportes, Cultural y 

3) Asignación de 
porcentaje de 
beca y  
Diligenciamiento 
de  Formato  

a) Evalúan y 
desempeño académico y  al desempeño en los 
grupos de bienestar. 

b) Diligencia el formato
con la información de los estudiantes 
beneficiarios

c) Envía mediante correo electrónico a la dirección 
de Admisiones, 
formato  
posibles beneficiarios de becas.

Nota Importante: El correo enviado a la Oficina de 
Admisiones, Registro y Control Académico 
salir  desde un buzón de correo 
Bienestar. 
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Envía  a través de correo electrónico a cada 
y  a la  Dirección de Investigaciones las 

becas de reglamento asignadas para el periodo 
académico.  
Envía copia en físico a la Oficina de Tesorería de 
los formatos de becas debidamente 
diligenciados y firmados por los entes que 
autorizan.   

Admisiones,
Registro y 
Control 
Académico 

Consulta por número de identificación del 
estudiante que no se haya grabado una beca, de 
las que no son acumulables. 
Verifica firmas  y realiza la  aplicación respectiva 
en el sistema ICEBERG. 

Tesorero 

Publica las becas académicas asignadas para el 
periodo, en la cartelera de la  Facultad. 

Facultad 

5 H V S R Q V D E OH

olicita la asignación de becas, por participación 
en grupos de Bienestar a la Dirección de 

 
Entrega Solicitud a la Dirección de Bienestar 
Universitario. 

Estudiante 

los promedios  de los estudiantes que 
requirieron becas por participación en grupos de 
Deportes, Cultural y Grupos de Apoyo.  

Bienestar 
Universitario 

valúan y postulan las becas de acuerdo al 
desempeño académico y  al desempeño en los 
grupos de bienestar.  

iligencia el formato para postulación de Becas, 
con la información de los estudiantes 
beneficiarios. 
Envía mediante correo electrónico a la dirección 

Admisiones, Registro y Control Académico 
 F006-0AR-01 diligenciado, con los 

posibles beneficiarios de becas. 

Nota Importante: El correo enviado a la Oficina de 
Registro y Control Académico deberá 

salir  desde un buzón de correo  de la Dirección de 

Dirección de 
Bienestar  

Coordinaciones 
de Grupos  

 

 

Dirección de 
Bienestar  
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Admisiones, 
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Universitario  
 

Dirección de 

Coordinaciones 
 

Dirección de 

 



 

 
4) Verificación y 

Aprobación por 
parte de 
Admisiones, 
Registro y Control 
Académico. 

a) Verifica y r
becas postuladas 

 Información OK?

b) Firma y e

c) Devuelve información a la Dirección de 
Bienestar, y regresa al paso 2) 

5) Aprobación por 
parte de la 
Dirección 
Administrativa  

a) Revisa la información de becas
firma el formato y lo envía de  vuelta a la Oficina 
de Admisiones,

6) Envío de 
información a la 
Oficina de 
Tesorería 

b) Recibe formatos debidamente firmados 
f) Envía  a través de correo electrónico 

confirmación de becas asignadas por Bienestar.
g) Envía copia en físico a la Oficina de Tesorería de 

los formatos de becas debidamente 
diligenciados y firmados por los entes que 
autorizan.  

7) Aplicación de 
Becas en el 
Sistema 

a) Consulta por número de identificación del 
estudiante que no se haya grabado una beca, de 
las que no son acumulables.

b) Verifica firmas  y realiza la  aplicación respectiva 
en el sistema ICEBERG.

8) Publicación de 
información a 
estudiantes 

a) Publica las becas asigna
cartelera respectiva. 

�

Nota: Becas no consideradas en este apartado
Rectoría, se tramitarán como se expresa en 
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1) Solicitud de 
información sobre 
estudiantes 
beneficiarios al 
SENA 

Solicita por medio de correo electrónico al SENA el 
listado provisional
la beca, una 
académico. 

2) Recepción del 
Listado y Envío de 
los Certificados de 

Recibe los listados, verifica 
de notas de los estudiantes relacionados, 
digital  y en formato físico al SENA. 

^�_�`�a�b�c�d e
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Verifica y revisa la información académica de 
postuladas por Bienestar.  

Información OK? 

Si 

Firma y envía Formato Firmado a la Dirección 
Administrativa    

No 
Devuelve información a la Dirección de 
Bienestar, y regresa al paso 2)  

Registro y 
Control 
Académico 

Revisa la información de becas de Bienestar, 
firma el formato y lo envía de  vuelta a la Oficina 

Admisiones, Registro y Control Académico.  

Dirección 
Administrativa 

Recibe formatos debidamente firmados  
Envía  a través de correo electrónico la 
confirmación de becas asignadas por Bienestar. 
Envía copia en físico a la Oficina de Tesorería de 
los formatos de becas debidamente 
diligenciados y firmados por los entes que 
autorizan.   

Registro y 
Control 
Académico.

Consulta por número de identificación del 
estudiante que no se haya grabado una beca, de 
las que no son acumulables. 
Verifica firmas  y realiza la  aplicación respectiva 
en el sistema ICEBERG. 

Tesorero  

Publica las becas asignadas por bienestar en la 
cartelera respectiva.  

Facultades  y/o 
Unidades 
Académicas

en este apartado, por tratarse de algún beneficio otorgado por Presidencia y/o 
Rectoría, se tramitarán como se expresa en el numeral 5.1. 
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olicita por medio de correo electrónico al SENA el 
provisional de los estudiantes beneficiarios de 

una  semana antes de realizar el cierre 

Admisiones
Registro y 
Control 
Académico 

Recibe los listados, verifica  y envía los certificados 
de notas de los estudiantes relacionados, en formato 

y en formato físico al SENA.  

Director de 
Admisiones
Registro y 
Control 
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Administrativa  
 

Académico. 

 

 

Facultades  y/o 

Académicas 

 

, por tratarse de algún beneficio otorgado por Presidencia y/o 
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�  

  

1 día  

Director de 
�  

1 día  



 

 
Notas al SENA.  

3) Recepción del 
listado enviado 
por el SENA   

Envía el listado de estudiantes 
becas con los porcentajes respectivos, a la Oficina de 
Admisiones�  Registro y 
Universidad. 

 

4) Recepción de 
información de 
becas del SENA  y 
envío de listado a 
Tesorería 

 

 

Recibe la información enviada por el SENA,  donde 
se detallan porcentajes de
la información y envía una copia
VoBo. de la Oficina de Registro y Control Académico, 
a tesorería para la aplicación en el sistema 
ICEBERG. 

5) Aplicación de 
becas en el 
sistema 
ICEBERG.  

Verifica firmas de autorización  y realiza la  aplicación 
respectiva en el sistema ICEBERG.
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1) Entrega de 
documentación  

a) El estudiante entrega la documentación 
requerida en la Oficina de  
y Control Académico.

2) Verificación de 
Información  

a) Verifica la documentación entregada por el 
estudiante 

Documentación O

b) Ingresa  información 

c) Informa al estudiante sobre requerimientos de 
documentación y vuelve a la etapa1 

 

3) Envío de 
información de 
Tesorería  

a) Envía copia de la  información consolida 
Formato� F006
por la Dirección 
Control Académico
 

4) Aplicación de 
becas en el 
sistema 
ICEBERG. 

Verifica firmas de autorización  y realiza la  aplicación 
respectiva en el sistema ICEBERG.
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Académico 

tado de estudiantes beneficiarios de las 
on los porcentajes respectivos, a la Oficina de 

Registro y Control Académico de la 

SENA 

 

Recibe la información enviada por el SENA,  donde 
porcentajes de becas asignadas, revisa  

la información y envía una copia del listado con 
de la Oficina de Registro y Control Académico,  

a tesorería para la aplicación en el sistema 

Admisiones

Registro y 
Control 
Académico 

Verifica firmas de autorización  y realiza la  aplicación 
respectiva en el sistema ICEBERG. 

Tesorero 
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El estudiante entrega la documentación 
requerida en la Oficina de  Admisiones�  Registro 

Control Académico. 

Estudiante  

Verifica la documentación entregada por el 
estudiante  

Documentación OK? 

Si 

Ingresa  información en el formato de  de becas  

No  

 

Informa al estudiante sobre requerimientos de 
documentación y vuelve a la etapa1  

Asistente de 
Admisiones
Registro  y 
Control 
Académico 

Envía copia de la  información consolida en el 
F006-0AR-01 , debidamente firmado 

Dirección de Admisiones, Registro y 
Control Académico  

Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico 

Verifica firmas de autorización  y realiza la  aplicación 
respectiva en el sistema ICEBERG. 

Tesorero 
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1 día  

Admisiones�
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 5 días  

Asistente de 
�  

 

1 día  

Admisiones, 
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Reglamento Estudiantil  

Instructivo para la fijación de estímulos 

Convenio SENA 

Convenio Personería  
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� Formato 
de 
Asignaci
ón de 
Becas  

 

Físico 
y 
Digital  

 

� Listado 
del de 
alumnos  

benefici
arios  

res a 
becas 
SENA  
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Físico  Admisiones�  
Registro y 
Control 
Académico 

Semestral  

Físico  Admisiones, 
Registro y 
Control 
Académico  

Semestral �  
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